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Bogotá, D.C. 

Señor 
RAFAEL MORENO JIMENEZ 
DIAGONAL 48 J Bis No. 5-04 Sur 
Ciudad 

REFERENCIA:ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA No. 011 DE 2004 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 67 del, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, le solicito comparecer a la oficina de obras de la Alcaldía 
'Local Rafael Uribe Uribe, ubicada eh la Calle 32 Sur No. 23-62, Piso 2 Barrio Quiroga, en 
horario de lunes a miércoles de 08:30 A.M. a 4:00 P.M., pon el fin de notificarse personalmente 
del ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION No. 330 DEL 05 DE NOVIEMBRE DÉ 2020, 
decisión que fue expedida dentro de la Actuación Administrativa de la referencia. 

Se debe tener en cuenta que la NO COMPÁRECENCIA, dará lugar a que la notificación se' 
efectúe por EDICTO, conforme a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se continúe con la etapa 
procesal a que haya lugar. 

Cordialmente, 

GLADCaMtRItA PEÑA GARCIA 
Coordinadora Área de Gestión Policiva 
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